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ARTICULO 1: FUNDAMENTO 
 
1. En virtud de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al Ayuntamiento de Burjassot, en 
los artículos 4.1 a) y b) y el 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen 
Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 20 al 27 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2. Este Ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,  a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario.  
 
 
ARTICULO 2: HECHO IMPONIBLE 
 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa o los 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,  subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales,  a favor de empresas o entidades que  utilizan el dominio público para prestar los 
servicios de suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros medios de comunicación 
diferentes de la telefonía móvil. En particular y a los efectos de la presente Ordenanza, los 
servicios de telefonía fija tienen la consideración de servicios de suministros. 
 
2. El aprovechamiento especial de dominio público se producirá siempre que para la prestación del 
servicio del suministro sea necesario utilizar una red que materialmente ocupa el suelo,  subsuelo o 
vuelo de las vías públicas municipales.  
 
 
ARTÍCULO 3: SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES 
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las empresas o entidades que utilizan el dominio 
para prestar los servicios de suministro de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros análogos, 
así como las empresas que explotan las redes de comunicación mediante sistemas de fibra óptica, 
televisión por cable o cualquier otra técnica, a favor de las cuales se otorgan las licencias de 
aprovechamiento especial, o las que se benefician de este aprovechamiento en caso de haber 
procedido sin la autorización correspondiente. 
 
2. Se incluyen entre las empresas explotadoras de los servicios de suministro a que se refiere el 
apartado anterior,  las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.  
 
3. La tasa reguladora de esta Ordenanza se aplicará a las empresas mencionadas en el apartado 1 
tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los 
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,  lo son de derechos de uso,  acceso o 
interconexión  a las mismas.  
 
4. Serán responsables de la deuda tributaria los que así establezca la Ley General Tributaria. 
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ARTÍCULO 4: BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 
 
1.Cuando el sujeto pasivo sea propietario de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas, mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio 
público local, la base imponible está constituida por: 
 

a) Los ingresos brutos procedentes  de la facturación por servicios prestados por las 
empresas,  que tienen la condición de sujetos pasivos. 

 
b) Las cantidades percibidas de otras empresas que utilicen sus redes,  en concepto de 

acceso o interconexión a las mismas. 
 
2.Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apartado anterior,  el 
sujeto pasivo deba utilizar redes ajenas,  la base imponible de la tasa está constituida por la cifra 
de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal,  minorada en las cantidades que 
deba abonar a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a sus redes.  
 
3. A los efectos de los apartados anteriores, se entenderá por ingresos brutos procedentes de la 
facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma 
como contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal. No se incluirán entre 
los ingresos brutos, los impuestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o 
cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que 
es sujeto pasivo de la tasa.  
 
4. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas o entidades señaladas en el 
artículo 3, puntos 1 y 2 de esta Ordenanza, son compatibles con otras tasas establecidas,  o que 
pueda establecer el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de actividades de 
competencia local, de las cuales las mencionadas empresas hayan de ser sujetos pasivos.  
 
5. La cuota tributaria de esta tasa se determina aplicando el 1,5% a la base imponible definida en 
el artículo 5 de esta Ordenanza.  
 
 
ARTICULO 5: DEVENGO 
 
1.La tasa se devenga cuando se inicia el aprovechamiento especial del dominio público local 
necesario para la prestación del suministro o servicio.  
 
2. Cuando los aprovechamientos especiales de redes que ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas se prolongan varios ejercicios,  el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de 
cada año.  
 
3. El período impositivo comprenderá el año natural.  
 
4. En los supuestos de inicio o cese en el ejercicio de la actividad, la cifra de ingresos brutos  a 
declarar,  conforme prevé el artículo 8.2 de la presente Ordenanza, corresponderá a la facturación 
obtenida en el año que se inicia o cesa la actividad. 
 
ARTICULO 6. EXENCIONESY BONIFICACIONES  
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa, salvo las que 
vengan impuestas por Ley. 
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ARTÍCULO 7: NORMAS DE GESTIÓN 
 
1.Se establece el régimen de autoliquidación.  
 
2. Los sujetos pasivos de la tasa deberán presentar al Ayuntamiento antes del 30 de abril de cada 
año la declaración-liquidación correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados el 
ejercicio inmediatamente anterior.  
 
4. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la cantidad satisfecha al propietario 
de las redes en orden a justificar la minoración de ingresos a que se refiere el artículo 5.2 de la 
presente Ordenanza. 
 
4. Se expedirá un abonaré al interesado, al objeto que pueda satisfacer la cuota en aquel 
momento,  o en el plazo de diez días, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.  
 
5. El Ayuntamiento comprobará el contenido de la declaración y practicará liquidación definitiva,  
que se notificará a los interesados a los efectos pertinentes.  
 
6. Se podrán establecer convenios con los sujetos pasivos de la tasa,  o con sus representantes,  
para simplificar el cumplimiento de las obligaciones de declaración,  liquidación y recaudación. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la  Ley de Procedimiento 
Administrativo , Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el TRLHL, Ley General Tributaria y demás disposiciones complementarias, 
actualmente en vigor o que se dicten en lo sucesivo, así como en la Ordenanza Fiscal General de 
este Ayuntamiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza entrara en vigor a partir del 1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
- Aprobación provisional: Pleno de 8 de noviembre de 2004. 
- Publicación anuncio aprobación provisional: 

- Diario Levante: 11 de noviembre de 2004. 
- BOP: 12 de noviembre de 2004. 

- Certificación de no alegaciones: 21 de diciembre de 2004 
- Publicación texto integro en el BOP: 30 de diciembre de 2004 
 
 
 
 
 


